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CONSULTA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.—MERCADO DE VALORES PÚBLICOS. 

GRABADO; D. MANUEL GARCÍA DE LOS RÍOS, Presidente de la Diputa
ción de Falencia. 

POR LAS DIPUTACIONES: C a s t i l l a 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA 

Nació D. Manuel García de los Ríos y García de los 
Ríos en Reinosa (provincia de Santander) el 29 de No-
vienabre de 186S, trasladándose poco después á Mave (Fa
lencia). Hizo en Villaca-
rriedo y en el colegio de 
Carriórt de los Condes sus 
estudios de bachillerato, 
graduándose el año 81 en 
Carrión. 

En Madrid cursó los 
estudios de la carrera 
mercantil y en Valladolid 
y Santiago de Galicia los 
de la carrera de Derecho. 

El año 1898 fué elegi
do diputado provincial 
por el distrito de Cervera 
de Pisuerga, al que, desde 
aquella fecha, ha venido 
representando en la Di
putación de Falencia has
ta hoy. 

En la Diputación ha 
desempeñado los cargos 
de secretario, vicedirec-
tor de la Beneficencia, 
dos veces vicepresidente 

de la Comisión permanente y el de presidente que desem
peña actualmente y para el que fué elegido en Abril del 
año anterior. 

Representando á la Diputación ha estado en las Asam

bleas que las Diputaciones provinciales han tenido en Ma

drid, León, Barcelona y Sevilla. 

En política ha seguido siempre á D. Germán Gamazo, 

mientras vivió, y después al ilustre presidente del Consejo 

D. Antonio Maura. 

Con su talento y con su actividad se ha conquistado en 
todos los cargos el aplauso de todo el mundo. Es de los 
capaces y de los sanos que deben llegar. 

Nosotros tenemos mucho gusto en honrarnos con su 
retrato al frente de esta sección de nuestra REVISTA, aun 
á trueque de herir la modestia y de incurrir en el enojo, 

de t an querido amigo, 
que, en todo caso, habría 
de perdonarnos, dada la 
seriedad bien notoria de 
esta publicación c i en 
tífica. 
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D. MANUEL GARCÍA DE LOS RÍOS 

LAS ELECCIONES 
MUNICIPALES 

El tema de mayor ac
tualidad ahora para la vi
da municipal, es el de la 
elección de los nuevos 
concejales. Se compren
de fácilmente la impor
tancia del asunto, tenien
do en cuenta que, por 
lo menos, legalmente, va 
á comenzar una nueva 
existencia para los Muni
cipios españoles. 

La prensa entera con
sagra sus artículos de fondo á remover la opinión del país, 
como siempre aletargada, haciéndola comprender la nece
sidad imperiosa de intervenir activamente en la próxima 
lucha electoral, al efecto de llevar á los Ayuntamientos la 
representación más genuina del espíritu democrático y del 
sentido moderno. 

La nueva ley no podrá encarnar en la realidad munici
pal, si los encargados de cumplirla, si aquellos llamados á 
hacerla efectiva no poseen las condiciones de capacidad 



indispensables. Es mucho lo que hay que hacer en los Mu

nicipios de España para que salgan de la atonía presente y 

se lancen por el camino de una vida más fecunda. Es p r e 

ciso sanear su administración; hacerla útil y provechosa 

para los pueblos; que éstos vean en el Municipio no un 

centro burocrático más; no un nuevo organismo fiscal; no 

una nueva rueda de esta complicada máquina que dirige 

por sendas de rutina la vida entera del país, sino una insti

tución fecunda que labora ser iamente por el bienestar na

cional. 

H a y que llevar á los Municipios gente nueva, personas 

de competencia, escogidas en todas las profesiones y en 

todos los trabajos, que se den cuenta de la magnitud de la 

obra que los Municipios tienen que realizar y aspiren á 

que su administración no se deslice estérilmente, sino que 

cada año puedan sumarse los provechos y contarse los 

beneficios para el pueblo. 

Así es como la Hacienda municipal podrá basarse por 

entero en el principio fundamental de servicio contra ser

vicio, que hoy no puede invocarse, porque los vecinos ven 

que se les abruma á impuestos, cuyo dinero no se sabe 

adonde va, ni para qué sirve, y esto es un gran principio 

de inmoralidad en que hay que<buscar el odio de las g e n 

tes á los arbitrios municipales. 

H a y que comenzar no ya sólo Ugalmente sino realmente 

una nueva vida, y para ello dispongámonos á luchar bra

vamente en la próxima contienda, para llevar á las corpo

raciones populares los más capaces y los más honrados: 

así lo repetimos, será posible que sean los Municipios ins

tituciones fecundas para el bienestar nacional. 

ü . B . 
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J)e higiene Jyíunicipai 

La higiene y las costumbres 
• Somos uno de los países más abandonados en materia de higiene. 

En la inmensa baraúnda de políticos que se vienen sucediendo en el 
Poder, desmañados los unos y funestos los otros, para nada han te
nido en cuenta que si hay un axioma médico, indiscutible, que 
dice: tLa última palabra de la Medicina la dirá la Higiene», debe 
existir otro también que diga: <En cuestiones de moral social la 
última palabra la dirá la Higiene pública». 

Ahora bien, como decimos, en general, los Gobiernos se vienen 
sucediendo en el Poder, sin preocuparse de estas cuestiones vita
les para la salud de un pueblo. Por otro lado, cuando alguna vez 
algún ministro quiere hacer algo en este sentido, tropieza con un 
país ineducado, en el que falta ambiente para estas cuestiones de 
higiene y moralidad social. De aquí, que los gobernantes que se de
cidieran á intervenir en estas cuestiones, deben tener esto muy en 
cuenta para escoger el procedimiento más adecuado para que sus 
medidas arraiguen y cristalicen sin violencia ni perturbaciones. La 
falta de este sentido prudente en la elección del procedimiento se 
ha puesto de relieve en la cuestión de las tabernas. 

En los'momentos actuales ventílase, como es sabido, un pleito en
tre unos contribuyentes—los taberneros—y un gobernante—el mi
nistro de la Gobernación.—Protestan los taberneros porque el mi
nistro les obliga al descanso dominical, lesionando de esta manera 
sus intereses, creados al amparo de otras leyes y de otros Gobier
nos. Protesta á su vez el ministro diciendo que quiere higienizar 
«loralmente á su patria, cerrando las tabernas los domingos para 
qué el obrero no sepulte entre copas de vino el jornaide la se-
tnana. 

La idea no es mala, lo que es malo, pésimo, es ese procedimien
to de que hablamos. 

Para que esas tabernas se cierren es necesario abrir antes doble 
número de escuelas y centros de cultura, instituciones de recreo, 
jardines públicos, pues de cerrar al obrero el camino del alcohol, 
es preciso saber si el inevitable sustituto que irá á buscar es mu
cho peor. Crea el señor ministro de la Gobernación que para ha
cer cumplir esas y otras leyes es necesario é imprescindible edu
car antes al pueblo. Hállanse la Higiene y las costumbres tan ínti
mamente ligadas que nada se puede hacer sobre una que no reper
cuta directa é inmediatamente sobre la otra. 

Visiten nuestros elementos directores esas barriadas donde los 
obreros viven, y verán calles estrechas, tortuosas, llenas de baches 
y de suciedad, tapizadas de detritus. Subirán por escaleras oscu
ras y pasarán por corredores inmundos, á cuyo ñnal, y cerca de una 
letrina mal instalada, se halla la habitación del obrero, en donde el 
techo es bajo, la ventilación casi nula y el sol un extraño. 

No le asombre, pues, al ministro que el obrero, después de seis 
días de continuo trabajo, huy? de su guarida y vaya en busca de la 
taberna á olvidar las penalidades y agobios de la vida en el alcohol, 
ya que su escasa educación no ve otro alivio á los sinsabores de la 
existencia. 

Pero velen por él los que tienen esa sagrada obligación, funden 
muchas escuelas, higienicen sus casas, higienicen los barrios en 
donde viven, higienicen su vida, en fin, y entoces se verá cómo 
las tabernas se cierran solas, cómo la prostitución—otra casa abier
ta para el obrero—disminuye y cómo el obrero tendrá cariños y 
solicitudes para su hogar, limpio y lleno de bienestar, de higiene, 
de luz. 

En ese maravilloso país, cuyas portentosas creaciones parecen 
cuentos de hadas, y en donde los millones saltan, brincan y corren, 
semejando lluvia de oro, hay una ciudad ideal, fundada por un 
hombre de modestísimo origen, cochero en sus mocedades y hoy 
opulento fabricante de los vagones de lujo que arrastran los ferro
carriles del mundo entero y los trenes fastuosos de los archimillo
narios yankees. 

A diez millas de Chicago, estableció Pullman sus fábricas y talle
res y fundó para sus obreros la ciudad que lleva su nombre, y en 
Pullman-Cyty hay Bibliotecas, Museos, Escuelas, muchas escuelas y 
muchos jardines en donde hay flores, hay luz y hay alegría, y allí 
juegan los niños, los hijos de los obreros, que son el resultado de 
una raza fuerte y vigorosa. Niños robustos, vigorosos, de amplio tó
rax, de recia complexión, de cráneo bien conformado; no son niños 
criados en habitaciones insalubres, como muchos de los que vemos 
en nuestra patria, niños de cabeza gorda, cuerpo raquítico, brazos 
delgados, con ojos preñados de infinita tristeza, resultado de una 
raza que va degenerándose por culpa del ambiente en que la ha
cen vivir. 

En Pullman-Cyty, el obrero tiene casa propia, tiene un huerto ó 
jardín que cultiva los días de descanso, y existen bibliotecas, jue
gos de pelota, teatros, todo gratis, todo donado por Pullman. Pero 
no hay tabernas: los bar-saloon no existen por una razón muy sen
cilla: el obrero no asiste á ellas. Alh' no se emborracha nadie por
que la embriaguez se castiga con el aislamiento más absoluto, no 
quedando al beodo otro remedio que abandonar la ciudad. 

Esta obra magna de educación es debida á un hombre que hace 
unos años al ver desde el pescante de su cab, cómo un músico ita
liano tocaba un acordeón, ocurriósele cambiar de oficio, percatado 
de que los fuelles de dicho instrumento pudieran muy bien apro
vecharse como medio de comunicación entre los vagones de un 
tren. 

Vean estos ejemplos nuestros gobernantes y convénzanse de que 
no es una utopía la regeneración de un pueblo por la higiene. 
Tienda su mirada por España el Presidente del Consejo, majestuo
so en sus discursos é ingenioso en sus frases; el venerable Rodrí
guez San Pedro, férreo escatimador de un decente y europeo pre
supuesto de Instrucción pública; el impasible La Cierva, frío y seco 
ante la inminente ruina de industriales que no tienen más peca
do que haber creído en otras leyes y en otros políticos, tiendan 
su mirada y verán que el país puesto bajo su gobierno es un ester-



colero inmenso, de pueblos sin alcantarillado, de calles angostas y 
sucias, de edificios antihigiénicos, que sólo hay ciudades sin paseos, 
sin árboles; ciudades sin escuelas suficientes, sin bibliotecas, sin 
teatros populares. Y todo ello podría ser base de educación, de 
progreso, de trabajo. 

Vean que la regeneración está en higienizar todo esto y 'consa
grar sus esfuerzos á esta obra fecunda de política social, en la que 
por cierto mucho tienen que hacer los Ayuntamientos como iremos 
viendo en el curso de estos artículos. 

An ton io P a g a d o r . 
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SECCIÓN DE CONSULTAS 

Sr. D. A. j . — ValladoUd.—Debe usted tener en cuenta que como 
repetidamente ha establecido el Tribunal Supremo, interpretando 
el art. 72, número i.° de la ley Municipal y el 74, párrafo segundo, 
las cuestiones que se refieren directamente á la comodidad é higie
ne del vecindario y á la seguridad de las personas y propiedades, 
son del exclusivo conocimiento del Ayuntamiento, único compe
tente para resolver en cuanto á su fondo. Por tanto, creemos que en 
el caso que usted nos consulta no debe intentar el recurso de alza
da ante el gobernador, que sólo se ganaría si el Ayuntamiento se 
hubiera excedido en sus atribuciones. 

Sr. D. C del R.—Pamplona.—Debo advertirle que en la juris
dicción contencioso-administrativa en los pleitos cuya cuantía no 
excede de i.ooo pesetas, no procede el recurso de apelación contra 
la sentencia dictada sobre ellos por el Tribunal provincial. 

Sr. D. R. A. V.—Coruña.~LSi razón es ésta. El acuerdo del Ayun
tamiento ordenando el derribo de una casa por ser ruinosa, no 
emana de la potestad discrecional del mismo, sino de su facultad 
reglada, y ha de ajustarse en un todo, por tanto, alas formalidades 
que previenen las Ordenanzas municipales. Ahora bien; en su caso, 
hay lesión del derecho del propietario, porque debe ser oído, 
antes de ser derribada su ítnca. Por tanto procede el recuriO. 

Sr. D. J. L. M.—Barcelona.—La acción contencioso-administra
tiva es puramente individual, así pues, en el caso que usted con
sulta sería ineficaz su ejercicio, porque como ha declarado el Tri
bunal Supremo, es indudable que ninguna persona natural ó jurí
dica puede en materia de presupuestos municipales promover re
cursos de esta índole, como claramente se desprende del contexto 
de los artículos 150 y 153 de la ley Municipal, según los cuales el mi
nistro de la Gobernación procede en esta materia discrecionalmen-
te y ejercitando una facultad de gobierno, sin perjuicio de que los 
particulares interesados ejerciten el recurso de agravios de que 
trata el art. 140 de la misma ley, cuando concreta ¿ individualmente 
se les exija el pago del arbitrio ó impuesto que estimen ilegal, por
que de no proceder así, el recurso contencioso-administrativo, 
adulterada su naturaleza jurídica, dejaría de derivarse de la lesión 
del derecho particular para convertirse en una acción pública que 
todo el mundo podría ejercitar. 

Sr. D. R. L. A.—Barcelona.—No procede la demanda que usted 
intenta, porque según lo dispuesto en la ley, en las expropiaciones 
forzosas en la zona de ensanche, aquella no procede cuando entre 
el precio propuesto por el dueño y el concedido por la Adminis
tración no hay una diferencia que llegue á la sexta parte. 

Sr. D. F. L. M.— Vigo.—La cuestión que usted nos consulta es, 
como usted mismo cree, de puro derecho civil, en que sólo son 
competentes los Tribunales ordinarios. Se funda en un título civil 
y va dirigida contra un particular. Se trata, además, de una decla
ración de derechos. Lo firme es precisamente hallarse los bienes 
inscritos en el Registro de la propiedad. Si, como usted desea, 
quiere que nosotros le razonemos la demanda, lo haremos con mu
cho gusto. 

Sr. D. F. L. O. — Cddis—Se halla dispuesto que no sólo corres
ponde á la Administración el deslinde de las vías pecuarias, sino 
que está, además, reservado á los funcionarios del orden adminis
trativo, con arreglo al art. 109 del Reglamento de 13 de Agosto de 

1892, en relación con-el 105 del mismo, el castro de-las intrusiones 
en ellas, cuando al efectuarlas no se alteren los hitos, mojones, 
lindes ó cualquiera otra clase de señales destinadas á fijar'los lími
tes de las expresadas vías; disposiciones que guardan armonía con 
las prescripciones del Código penal. Se trata, pues, señor, de una 
mera falta administrativa y no de un delito, y, por tanto, corres
ponde entender de ella á la Administración, sin perjuicio de que 
esta pueda pasar el tanto de culpa á los Tribunales, si juzga que 
hay motivos para ello. 

Sr. D. J. F. G.—Patencia. - Rogamos á usted nos envíe en segui
da documentos que indica. Sobre todo, es muy importante la tasa
ción pericial. En la carta, que suponemos habrá usted recibido, se 
nos olvidó insistir sobre ésto, que es decisivo. Si, como usted nos 
anticipa, pudiera venir por ésta, podrían precisarse de palabra 
algunas explicaciones complementarias muy importantes. 
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La Hacienda municipal y el Proletariado 

De un artículo publicado en El Imparcial por el emi

nente financiero D . Anton io Flores de Lemus , nuestro 

quer ido redactor, tomamos las siguientes palabras que afir

man de una manera rotunda cómo la Hacienda municipal 

descansa por entero en las clases más pobres . «Resulta — 

dice—que la inmensa par te de las cargas municipales pesa 

sobre los hombros del proletariado y de la capa más míse

ra de la clase media; el asfaltado del paseo de coches de 

Recoletos lo pagan en su mayor par te dedichados que j a 

más lo disfrutarán. Imagínese la situación de unos conce

jales demócratas puestos s iempre en el t rance de renunciar 

á todo engrandecimiento de su ciudad 6 de aumentar la 

miseria del proletariado. Nuestra constitución de la Hacien

da municipal no es un sistema; es una infamia. 

Petrificado el ruin elemento de imposición municipal 

directa sobre el producto , no ha podido seguir ni aun el 

débil avance del Estado, y hemos venido á dar en que el 

pobre diablo con un tenducho en algún portalillo tiene que 

pagar al Municipio su contribución industrial; el Banco de 

España no tiene que pagarla; que quien arrea un carro para 

llevar y t raer futesas d e algún pueblecillo próximo pague 

al Municipio por pa tente amén del arbitrio ó arbitrios; la 

Compañía de ferrocarriles del Nor te ó de Madrid, Zarago

za y Alicante, nada deben. Desligada casi to ta lmente la 

tributación municipal de las fuentes de riqueza, es poco 

menos que inútil para la grandeza de la urbe el aumento 

de aquélla; son los miserables los que pagan y todo tiene 

que ponerse á tono: la misma sombra de pobreza se extien

de sobre todos; no poniendo á contribución sino la miseria, 

es difícil recoger más que harapos.» 
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PARA LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS 

REVISTA MUNICIPAL ofrece sus columnas á los Secretarios 
de Ayuntamientos para que expongan sus quejas, sus opi
niones, sus ideales. Sólo les rogamos la mayor concisión, 
que da más fuerza al pensamiento. Aqu í encontrarán, en 
nuestra REVISTA, además de un guía en materia de inter
pretación jurídico-administrat iva, un órgano de expresión 
de sus ideas: todo por el mayor progreso d e la vida mu
nicipal. ,í 

'A 



INFORMACIONES MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid.—En la sesión última celebrada por el 

Ayuntamiento el alcalde manifestó que el empréstito municipal de 

37 millones de pesetas será suscripto el día ii de Noviembre pró

ximo, al tipo de emisión de 94,70 por 100. 

—La marcha del presupuesto municipal hasta fin de Agosto es 

como sigue: 

Interior.—Ingresos calculados, 28,51 millones; recaudación obte

nida, 18,29, en los ocho meses. 

Pagos.—Créditos presupuestos, 28,95 millones; pagos ejecuta

dos, 17,33. 

Ensanche.—Ingresos calculados, 6,11; obtenidos, 4,72. 

Pagos, 4,82 calculados; 2,10 ejecutados. 

—Los valores municipales de Madrid tienen dos clases de im

puestos: el 3,30 por 100 por el impuesto de utilidades, que se de

duce al pago de cada cupón, y el i por i.Ooo timbre de negocia

ción, que se paga de una vez en el primer cupón de cada año. 

Lo que tienen que pagar los tenedores por el ejercicio de 1908 

y dicho impuesto de negociación, se ha fijado en lo siguiente: 

8 por IDO de los intereses de la Deuda de Sisas, correspondien

tes al semestre que vence en i." de Enero de 1909. 

3,40 por 100 de los intereses del empréstito de 1861, correspon

dientes al mismo semestre. 

2,33 por ICO de los intereses del empréstito de 1868, correspon

dientes al año que vence en dicha fecha. 

8,66 por 100 de los intereses de la Deuda de Resultas, corres

pondientes al trimestre vencido en la expresada fecha de i.° de 

Enero de 1909. 

7,80 por ICO de los intereses de la Deuda de Expropiaciones del 

interior, correspondientes al trimestre vencido de la fecha in

dicada. 

Se descontará de las amortizaciones á pagar en el próximo año, 

las cantidades siguientes: 

1,02 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones del emprés

tito de i86r. 

0,70 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones del emprés

tito de 1868. 

0,67 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones de Resul

tas; y 

0,98 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones de Expro

piaciones del Interior.—(El Economista.) 

—Se ha publicado por el Ayuntamiento, en la Gaceta, el anuncio 

para contratar en pública subasta la ejecución de las obras del pro

yecto de íeforma de la prolongación de la calle de Preciados y en

lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, bajo el tipo de 

15.672.927,08 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones facul

tativas inserto en la Gaceta de Madrid del día 6 de Febrero de 1905 

y al de las económico-administrativas que al efecto inserta. 

El acto de la subasta se verificará el día 10 de Diciembre pró

ximo. 

El gasto de ejecución material y otros se presupuesta en pesetas 

46.788.823; la conservación, imprevistos y otros, incluso el benefi

cio industrial de 6 por 100, en 3.394-8S3-

Los ingresos por aprovechamiento de derribos y solares edifica

bles se calculan en 34.510.749 pesetas. 

La cantidad á cargo del Ayuntamiento se fija en 15.672.927 pese

tas, que es, como queda dicho, el tipo de la subasta. 

Cenfro de información 
y consuifa jurídico-adminisfrativa 

REVISTA MUNICIPAL ofrece á sus suscriptores un cuidadoso servi

cio de información y de consulta gratuito. 

A tal efecto dispone de amplias oficinas que pone á disposición 

de los señores alcaldes, concejales y secretarios de los Ayuntamien

tos que pueden utilizar como gusten cuando pasen por Madrid 

para sus asuntos particulares. 

Un personal apto estará á su servicio inmediato. 

Cuantos datos y documentos necesiten se les facilitará diligente

mente y se resolverán sus dudas en la interpretación de las leyes. 

Para las consultas por escrito, rogamos envíen sello para la con

testación. 
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r jYíercado de valores públicos J 

Obliga
ciones 

Núm. 

Nomi
nal 

Ptatí. 

558 
44.353 

319.627 
58.450 
18.173 
16.000 
20.000 
8.744 

218.866 
2.000 

3.000 

5.974 
13.170 
9.903 
4.000 
1.700 
2.000 
2.218 

500 
600 
700 

3.000 
15.000 

2.009 
764 

2.648 

600 

500 
250 
100 
500 
500 
600 
600 
600 
500 
600 
600 
500 
250 
600 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
600 
600 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
600 
500 
600 

..000 
500 
200 

500 
500 
500 
100 
500 
500 
500 
500 
500 
600 

Pago 
de 

cupones 
Fecha 

E.-Julio.. 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem. . 
í dem. . 
í d e m . . . . 
ídem 
Dlc.-Jun, 
ídem 
Julio . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Dlcbre... 
E.-Julio., 
ídem 
Marzo. . . 
Junio . . . 
E .Jul lo . 
Trimtral 
E.-Julio. 
Ídem. . . 
Ídem 
Ídem. . . 
ídem 
ídem-.. . . 
ídem 
Dic.-Jun 
ídem 
ídem 
Trimtral. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

T í t a l o s m u n i c i p a l e s 
y provinciales 

AYUNTAMIENTOS 

Ayunt.° do Madrid, sisas 
— de 250 ptas 
— Erlanger 
— Eesultas 
— Exp. Ínter 
— Exp.ensan 
— Necrópolis 

Barcelona, 1899 
— 1903-04-05..., 
— serle A, B, C, 

Bonos de la Reforma 
Emprést." municipal 1.'̂  Julio (1882) 

1." Junio (1887) 
l .-Pebr." (1888-89) 

15 Mayo (1891) 
15 Juulo (1892) 

1." Juuio (J893) 
1.° Juiio (1894) Ayunt ' de Vigo. 

Valencia. 

Zaragoza, l.« serie . . . . 
— 2 • — 
— 1905 

Bilbao 
Santander 

— (Consumos). 
Mallorca 
Pamplona 
Oviedo Gi jón . . . . 
Pontevedra, A . 

— B.. 
— C . 

DIPUTACIONES 
Diput. de Madrid 

Barcelona 
- Valencia 

Zaragoza, A 
— B 

- Navarra .' 
- Santander . 

— (carreteras) . . . 
- Oviedo 

Vizcaya (obls. carrs.) 1905 

Interés 

Por 100 

2«/» 
6 
3 
4 
5 

!''• 

4 1 / , 

4 Vi 
6 
6 
6 
5 
G 
6 
6 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
4 
6 
6 
3 
6 
4 
5 
5 
5 
5 

Cotiza
ción 

Por 100 

79.00 
100.00 
70.60 
87.00 
98.00 
96.00 

97.25 
98.00 
98.85 
98.00 

103.00 
102.75 
107.25 
92.00 
94.00 
89.00 
98.50 

101 00 
101.00 
44.00 

101.50 
100.00 
90.00 
97.05 

100 00 
100.00 
100.00 101.50 
103.00 
lOG.SO 

86.00 
102.00 
100.60 
81.00 

100.00 
101.25 

-SHlK-

Suscripcién á la BeviSía PIoDlGipal 
^ ^ ^ 6 pesetas año -

Se publica dos veces al mes 

->i^>íij—' MADRID.—IMPRBNTA DE FORTANET, LIBERTAD, 29.—TELÉF. 991 


